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solución de 4 de mayo de 2010, por la que se aprueba la rela-
ción definitiva de la Bolsa de Trabajo para el personal laboral, 
correspondiente a la categoría profesional de Oficial Segunda 
de Oficios, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 
nueve días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), José Ortiz Mallol. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento abreviado 260/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 260/2010, 
interpuesto por doña Ramona Ibáñez Ortega contra la Reso-
lución de 18 de febrero de 2010, de la Dirección General de 
la Función Pública, por la que se hace público el listado defi-
nitivo del personal seleccionado en la categoría de Educador 
Infantil (2071), correspondiente al proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en las categorías del Grupo II, corres-
pondientes a distintas Ofertas de Empleo Público, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Uno 
de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), José Ortiz Mallol. 
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Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 460/2010, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo, comunicando la interposición del 
recurso contencioso-administrativo número 460/2010, inter-

puesto por don Miguel Ángel Flores García contra el listado 
definitivo de aprobados publicado por el Instituto Andaluz de 
Administración Pública, correspondiente a las pruebas selec-
tivas para el acceso, por el sistema de promoción interna, al 
cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración 
General, Oferta de Empleo Público 2009, y a tenor de lo dis-
puesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cinco de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse en 
autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2010.- El Secretario General 
(Orden de 6.8.2009), José Ortiz Mallol. 
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Dirección General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan ta-
rifas de transporte urbano colectivo de Málaga. (PD. 
2400/2010).

Vista la propuesta de Resolución de fecha 21 de septiem-
bre de 2010 del Servicio de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, en virtud del artículo 9 del Decreto 
365/2009, de 3 de noviembre, por el que se regulan los pro-
cedimientos administrativos en materia de precios autorizados 
de ámbito local en Andalucía y en relación con el artículo 13 
del Decreto 133/2010, de 13 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que 
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

TARIFAS AUTORIZADAS
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Tarjeta mensual (viajes ilimitados durante 1mes) 36,30 euros
Tarjeta estudiante (viajes ilimitados durante 1 mes) 24,00 euros
Tarjeta joven (viajes ilimitados durante 1 mes) 24,00 euros
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Tarjeta jubilado subvencionada 24,00 euros
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Esta Resolución surtirá efecto desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante 
el titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado 


